
Naciones Unidas A/C.1/55/L.26

 

Asamblea General Distr. limitada
13 de octubre de 2000
Español
Original: inglés

00-68930 (S)    131000    131000
`````````

Quincuagésimo quinto período de sesiones
Primera Comisión
Tema 75 a) del programa
Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo período
extraordinario de sesiones: informe de la Comisión de Desarme

Argentina, Armenia, Benin, Ghana, Guatemala, Indonesia, Irán (República
Islámica del), Luxemburgo, Mónaco, Sierra Leona y Venezuela: proyecto
de resolución

Informe de la Comisión de Desarme

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Desarme1,

Recordando sus resoluciones 47/54 A, de 9 de diciembre de 1992, 47/54 G, de
8 de abril de 1993, 48/77 A, de 16 de diciembre de 1993, 49/77 A, de 15 de diciem-
bre de 1994, 50/72 D, de 12 de diciembre de 1995, 51/47 B, de 10 de diciembre de
1996, 52/40 B, de 9 de diciembre de 1997, 53/79 A, de 4 de diciembre de 1998, y
54/56 A, de 1° de diciembre de 1999,

Considerando la función que se ha confiado a la Comisión de Desarme y la
contribución que ésta debe hacer a la tarea de examinar diversos problemas en la es-
fera del desarme y de formular recomendaciones al respecto, así como de promover
la aplicación de las decisiones pertinentes aprobadas por la Asamblea General en su
décimo período extraordinario de sesiones,

Teniendo en cuenta su decisión 52/492, de 8 de septiembre de 1998,

1. Toma nota del informe de la Comisión de Desarme1;

2. Reafirma la importancia de que se sigan intensificando el diálogo y la
cooperación entre la Primera Comisión, la Comisión de Desarme y la Conferencia
de Desarme;

3. Reafirma también la función de la Comisión de Desarme como órgano
especializado de deliberación dentro del mecanismo multilateral de desarme de las
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Naciones Unidas que permite la celebración de deliberaciones a fondo sobre deter-
minadas cuestiones de desarme con miras a la presentación de recomendaciones
concretas acerca de esas cuestiones;

4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor de conformidad con
su mandato, enunciado en el párrafo 118 del documento final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General2, y con el párrafo 3 de la resolu-
ción 37/78 H de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1982, y que, con ese fin,
haga todo lo posible por formular recomendaciones concretas sobre los temas de su
programa, teniendo en consideración los “Métodos y recursos para realzar el funcio-
namiento de la Comisión de Desarme” previamente aprobados3;

5. Recomienda que la Comisión de Desarme, en su período de sesiones de
organización del 2000, apruebe los siguientes temas a fin de examinarlos en su pe-
ríodo de sesiones sustantivo del 2001:

a) Medios de lograr el desarme nuclear;

b) Medidas prácticas de fomento de la confianza en la esfera de las armas
convencionales;

6. Pide a la Comisión de Desarme que en el año 2001 celebre una reunión
de no más de tres semanas de duración y le presente un informe sustantivo en su
quincuagésimo sexto período de sesiones;

7. Pide al Secretario General que transmita a la Comisión de Desarme el in-
forme anual de la Conferencia de Desarme4, junto con todos los documentos oficia-
les del quincuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General relativos
a cuestiones de desarme, y que preste a la Comisión toda la ayuda que ésta necesite
para aplicar la presente resolución;

8. Pide también al Secretario General que vele por que se presten servicios
completos de interpretación y traducción en los idiomas oficiales a la Comisión de
Desarme y a sus órganos subsidiarios y que, con carácter prioritario, asigne todos
los recursos y servicios necesarios a ese fin, incluido el levantamiento de actas
literales;

9. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo sexto pe-
ríodo de sesiones el tema titulado “Informe de la Comisión de Desarme”.
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